
ENFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

Señores Accionistas: 

En mi calidad de comisario de la compañía QUIHESA S.A., cumpliendo con lo 
dispuesto en el Art.321 de la ley de Compañías, he procedido al estudio, análisis y 
comprobación del Balance General de la compañía cortado del 31 de Diciembre del 
2001, el Estado de Pérdidas y Ganancias, los registros contables, documentación 
sustentatoria, libros, documentos y bienes de la compañía, con la siguiente opinión: 

“o 

-Durante el tiempo en que se efectuó el trabajo de revisión, comprobación (Serificación 
de los registros, documentos, libros y bienes de la compañía, recibí toda das ayudas, 
necesaria de parte de los administradores, para el correcto desempeño dé: mis ey , 
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-La empresa no presenta ingresos y gastos. “E 
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-Expresamente declaro que para el desempeño de mis funciones he cumplido con n lo 
dispuesto en la Ley de Compañías. e 

MO S 

J PALMA LOPEZ 

Eygdo. Ingeniería Comercial, 

Abril, 12 del 2004


